












































	 Home
	 Add Document
	 Sign In
	 Create An Account
































PLAN ESTRATEGICO NACIONAL DE EVALUACION DURANTE EL PERIODO DE PROGRAMACION FONDO SOCIAL EUROPEO









Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas
EVALUACION
PLAN ESTRATEGICO NACIONAL DE... 




Author:
Margarita Vera Carmona 




 3 downloads
 0 Views
2MB Size



 Report







 Download PDF 






















































Recommend Documents














PLAN ESTRATEGICO DE CAPACITACION DEL CICL PERIODO; 













 









Fondo Social Europeo 













 









INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PLAN ESTRATEGICO PARA EL SECTOR VIVIENDA PERIODO 













 









PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACION RURAL (PNER) PERIODO 













 









PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACION RURAL (PNER) PERIODO 













 









PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACION RURAL (PNER) PERIODO 













 









Fondo Europeo de Desarrollo Regional 













 









1. EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y EL PROGRAMA DE ITINERARIOS DE EMPRENDIMIENTO JUVENIL 













 









Durante el periodo el Consejo Nacional ha estado integrado por: 













 









ACTIVIDAD DE LOS VOLCANES DE COSTA RICA DURANTE EL PERIODO 













 









PLAN ESTRATEGICO DE RECURSOS 













 









2012 El Grupo BEI Banco Europeo de Inversiones Fondo Europeo de Inversiones 













 









FONDO NACIONAL DE AHORRO 













 









FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 













 









FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 













 









AYUDAS COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 













 









FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 













 









FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 













 









Teleasistencia UNION EUROPEA Fondo Social Europeo 













 









FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 













 









FONDO NACIONAL DE RECURSOS 













 









Fondo Nacional de Infraestructura 













 









FONDO NACIONAL DE BECAS 













 









PLAN ESTRATEGICO DEPARTAMENTAL DE SALUD 













 
















Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas



EVALUACION



PLAN ESTRATEGICO NACIONAL DE EVALUACION DURANTE EL PERIODO DE PROGRAMACION FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020.



______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020



1



Apreciación sistemática y objetiva de un proyecto, programa o política en curso o concluido, de su diseño, su puesta en práctica y sus resultados. Su objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la eficacia y el impacto producido.
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PLAN ESTRATEGICO DE EVALUACIÓN DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020



1. INTRODUCCION 1.1 El contexto de la evaluación: ciclo de las políticas públicas. Las políticas públicas son un conjunto de objetivos, decisiones y actividades que lleva a cabo un gobierno para resolver una serie de necesidades detectadas en un territorio. Una política pública se presenta como un conjunto de actividades que nacen a través de una decisión política por parte de una autoridad pública. El desarrollo de una política pública se establece en varias etapas que configuran un ciclo. Las fases del ciclo de una política pública están estrechamente relacionadas existiendo una alta dependencia entre ellas. El ciclo, como en cualquier sistema, se cierra con un proceso de retroalimentación, no acaba con la evaluación de resultados, ya que ésta puede dar lugar a una nueva detección de problemas. En el siguiente diagrama se presenta gráficamente las distintas fases que componen el ciclo de las políticas públicas.
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Desde este planteamiento integral de las políticas públicas, cabe pensar que el propósito principal de una evaluación podría ser el de determinar la importancia y cumplimiento de los objetivos, la eficacia y la eficiencia de un programa. Pero también se mide un elemento fundamental y clave, el impacto conseguido respecto al progreso social y el bienestar de la ciudadanía, ya que la evaluación de políticas públicas puede contribuir a generar confianza, transparencia y participación social. 1.2 Diferencia de la evaluación con otras herramientas. La evaluación es una de las herramientas que se utilizan en la gestión de políticas, programas y proyectos públicos, no obstante, hay que considerar que existen otras herramientas, o también denominados procesos, que tienen una función similar, este es el caso del seguimiento, la auditoría y la investigación. Los distintos procesos son complementarios (principalmente el seguimiento y la evaluación) pero resultan diferentes en algunos aspectos. El seguimiento es un proceso continuo y sistemático, llevado a cabo durante la ejecución de una política, programa o proyecto. El eje central del seguimiento consiste en comprobar si la ejecución es igual a las expectativas previstas. El seguimiento genera datos sobre la ejecución del programa, pero no repara en sus efectos. Las principales diferencias entre seguimiento y la evaluación se concretan en los siguientes aspectos:  El seguimiento es un proceso continuo mientras que la evaluación es generalmente puntual, es decir, se lleva a cabo respecto a ciertos puntos del ciclo de vida de una política pública.  La evaluación es una actividad más amplia y profunda, incluye una variada gama de preguntas sobre la operación y el impacto de un programa. Otra herramienta son las actividades de auditoría. Ésta abarca:  La auditoría financiera tradicional que se centra en si los recursos se han gastado cómo se pretendía.  La auditoría de gestión en lo que se denomina las “3E” (economía, eficacia y eficiencia) del programa u organización en cuestión.
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1.3 Concepto de evaluación de políticas públicas. Son muchas las definiciones del concepto evaluación de políticas públicas. A modo de ejemplo, se incluyen algunas definiciones.



Para la OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económico). Económico) OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) Apreciación sistemática y objetiva de un proyecto, programa o política en curso o concluido, de su diseño, su puesta en práctica y sus resultados. El objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo. Una evaluación deberá proporcionar información creíble y útil, que permita incorporar las enseñanzas aprendidas en el proceso de toma de decisiones de beneficiarios y donantes. La evaluación también se refiere al proceso de determinar el valor o la significación de una actividad, política o programa. Se trata de una apreciación, tan sistemática y objetiva como sea posible, de una intervención para el desarrollo planeada, en curso o concluida. Para Tal y como la considera la Agencia estatal de evaluación de las políticas públicas y la calidad de los servicios (AEVAL). La evaluación viene considerándose como el proceso sistémico de observación, medida, análisis e interpretación encaminado al conocimiento de una intervención pública, sea esta una norma, programa, plan o política, para alcanzar un juicio valorativo basado en evidencias, respecto de su diseño, puesta en práctica, efectos, resultados e impactos. La finalidad de la evaluación es ser útil a los responsables de la toma de decisiones, gestores públicos y a la ciudadanía.



2. EVALUACION DE LAS POLITICAS COFINANCIADAS CON FONDOS COMUNITARIOS. 2.1 Principios de la evaluación Para la planificación, organización y realización de una evaluación, se aplicarán los siguientes principios:
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 Sistematicidad - evaluación de la aplicación y el impacto de todas las prioridades del programa operativo durante el periodo de programación. El cumplimiento de los objetivos en cada prioridad deberá ser evaluado al menos una vez durante el periodo de programación.  Proporcionalidad - recursos financieros y humanos empleados para la realización de las evaluaciones proporcionales a las cantidades totales asignadas a la ejecución de los programas y prioridades evaluados.  Independencia - las evaluaciones se llevarán a cabo por parte de expertos internos o externos, funcionalmente independientes de la autoridad responsable de la ejecución del programa. El nivel de independencia debe estar garantizado y no debe plantear ninguna duda acerca de la objetividad de la evaluación. Sin embargo, por otro lado, los evaluadores tienen que estar bien familiarizados con las intervenciones que van a evaluar.  Partenariado - socios que participarán en el proceso global de evaluación. El Plan de Evaluación y su ejecución se discuten en las reuniones del Comité de Seguimiento con la participación de los socios. Los socios recibirán los informes de todas las evaluaciones y la información sobre la aplicación de las recomendaciones. Los socios participarán en la ejecución de proyectos específicos de evaluación, en particular, en las fases de planificación de proyectos de evaluación, en la recolección de datos y en los momentos de consideración de los resultados.  Transparencia - este principio se extiende durante todo el proceso de evaluación. Todos los informes de evaluación (incluidos los anexos) y sus resúmenes ejecutivos estarán a disposición del público en Internet. Los resúmenes se prepararán también en inglés, lo que garantiza la difusión de los resultados de evaluación a nivel de la UE. 2.2 La evaluación en el nuevo periodo de programación 2014-2020. De acuerdo con el artículo 54 del Reglamento Nº 1303/2013: o Se llevarán a cabo evaluaciones para mejorar la calidad de la concepción y la ejecución de los programas, así como para valorar su eficacia, eficiencia e impacto. El impacto de los programas se evaluará, de acuerdo con la misión de los respectivos Fondos EIE, en relación con los objetivos fijados en virtud de la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y, habida cuenta el tamaño del programa, en relación con el PIB y el desempleo en la zona del programa de que se trate, en su caso.
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o Los Estados Miembro proporcionarán los recursos necesarios para efectuar las evaluaciones y velar por que existan procedimientos para producir y recabar los datos necesarios para las evaluaciones, en especial los relacionados con los indicadores comunes y, cuando proceda, los indicadores específicos de un programa. o Las evaluaciones serán llevadas a cabo por expertos, internos o externos, funcionalmente independientes de las autoridades responsables de la ejecución de los programas. La Comisión dará orientaciones sobre la manera de realizar las evaluaciones, inmediatamente después de la entrada en vigor del presente Reglamento. o Todas las evaluaciones se pondrán a disposición del público.



Adicionalmente en los siguientes Artículos se especifican los tipos de evaluación a realizar que serán de los siguientes tipos en función del momento del tiempo en el que se vayan a realizar, en relación con la programación: o Evaluación ex ante (Artículo 55); o Evaluaciones a lo largo del período de programación (Artículo 56) y; o Evaluación ex post (Artículo 57).



3. PLAN DE EVALUACION DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020. El propósito de un plan de evaluación es mejorar la calidad de las evaluaciones realizadas durante el período de programación y gestión del PO. Un elemento crucial para la mejora de la calidad es planificar estratégicamente las evaluaciones. Se elaborará un plan de evaluación por parte de la autoridad de gestión o de los Estados Miembros en uno o más PO’s. Cada programa operativo estará cubierto por un plan de evaluación (Reglamento Nº 1303/2013, Art. 114). El plan de evaluación se presentará al Comité de Seguimiento a más tardar un año después de la adopción del programa. La Comisión recomienda aprobar el plan en la primera o segunda reunión del Comité de Seguimiento. Además, si un Estado Miembro considera necesario, podrá establecer un plan de evaluación nacional o multi-regional o temático, que abarque varios PO’s.
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En el presente caso, España presenta en este momento para el FSE, un Plan Nacional de Evaluación que abarca el Acuerdo de Asociación, los programas operativos tanto plurirregionales como regionales, y las evaluaciones estratégicas temáticas. No obstante, dada la amplitud temporal del periodo de programación, si a lo largo del periodo bien por cambio en el contexto socioeconómico, bien por necesidades específicas en alguno de los programas o de alguno de sus Organismos Intermedios, podrán añadirse evaluaciones nuevas, o suprimirse por innecesarias alguna de las previstas. La evaluación ex ante, tanto del Acuerdo de Asociación como de los Programas Operativos fue realizada en el momento de la programación inicial, y la evaluación ex post se realizará por la Comisión Europea en colaboración con el Estado Miembro, antes de la finalización del año 2024. 3.1 Marco normativo. En función de las premisas anteriores, el Reino de España presenta este documento con objeto de desarrollar el proceso de la evaluación a lo largo del periodo de programación, en base a los puntos que figuran a continuación:







El Plan de Evaluación del FSE es un documento de planificación estratégico que establece las metas y objetivos del uso del citado Fondo de la Unión Europea para el período 2014-2020 en el Reino de España, la lista preliminar de las evaluaciones previstas, los recursos financieros y humanos para la programación 2014-2020.







El Plan de Evaluación se ha desarrollado en base al siguiente Marco Normativo: o El Reglamento Nº 1303/2013 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Social Europeo, el Fondo de Cohesión, el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, incluidos en el Marco Estratégico Común, y en el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión a la vez que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1083/2006; o El Reglamento Nº1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento 1081/2006. o Documento Guía de la DG Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión de la Comisión Europea. Período de Programación 2014-2020. Seguimiento y Evaluación de la Política de Cohesión. Fondo Social Europeo.
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o Documento Guía sobre la evaluación de la Iniciativa de Empleo Juvenil, de la DG Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión de la Comisión Europea. o Documento Guía sobre planes de evaluación de la DG Política Regional y Urbana y la DG Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión de la Comisión Europea. 3.2 Evaluación durante el período de programación Durante el período de programación, la autoridad de gestión llevará a cabo evaluaciones incluyendo evaluaciones para valorar la eficacia, la eficiencia y el impacto, para cada programa en base al plan de evaluación. Al menos una vez durante el período de programación, se realizará una evaluación de cómo el apoyo de los Fondos Estructurales ha contribuido a los objetivos de cada eje prioritario (Reglamento 1303/2013, Art. 56.3). Las evaluaciones pueden ser horizontales, cubriendo uno o varios programas, ejes prioritarios, categorías de regiones, temas transversales a los programas, etc. Los Estados Miembros pueden encontrarlo útil para realizar una evaluación intermedia. Las evaluaciones se llevarán a cabo por medio de expertos funcionalmente independientes de las autoridades encargadas de la ejecución del programa. Esta disposición no excluye la posibilidad de que expertos internos de la administración puedan realizar las evaluaciones. La verificación de la independencia funcional debe llevarse a cabo sobre una base de caso a caso. Como regla general, la independencia funcional dentro de la misma institución puede asumirse que existe cuando la entidad que realiza las evaluaciones no tiene un vínculo jerárquico con la entidad responsable de la implementación del programa. Las evaluaciones intermedias realizadas a lo largo del periodo de programación son de dos tipos, sin querer disminuir la importancia que pueden tener otros tipos de evaluaciones para el Estado Miembro o para la Comisión: 3.2.1 Evaluaciones de implementación Las evaluaciones de implementación son propensas a llevarse a cabo en las primeras etapas de implementación. Normalmente observan cómo un programa está siendo implementado y administrado. La Evaluación de la implementación (proceso) significa una evaluación encaminada a valorar las intervenciones de los programas y a la mejora de la gestión y la administración de éstos. El objeto de la evaluación es la implementación de las intervenciones del FSE, el sistema de administración, sus componentes y funciones así como la participación de los grupos interesados en la implementación de los programas operativos. ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020
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3.2.2 Evaluaciones de impacto La evaluación de impacto significa que una evaluación está dirigida a la identificación de los cambios causados por el programa, es decir, hasta qué punto las intervenciones han contribuido a los cambios socio-económicos y ambientales producidos. El objeto de la evaluación es la Estrategia del FSE, el Plan de Acción o sus componentes (prioridades, medidas, etc.) o un conjunto de éstos. Hasta la fecha, las evaluaciones del FSE han tendido a centrarse más en las cuestiones de aplicación de la captura de los efectos de las intervenciones, mientras que para el período de programación 2014-2020 las normas refuerzan las evaluaciones que valoran el impacto de las intervenciones del FSE. El Reglamento Nº 1303/2013 ha fortalecido sustancialmente el papel de la evaluación de impacto como un elemento esencial del fortalecimiento del enfoque a resultados de la política. Esto hace que sea obligatorio para las autoridades de gestión valorar en qué medida se han alcanzado los objetivos correspondientes a cada eje prioritario por parte de las autoridades de gestión. Una variedad de métodos están disponibles para capturar los impactos de las intervenciones soportadas por el FSE: es una decisión de las autoridades de gestión decidir cual, o qué combinación de métodos, es más adecuada para satisfacer los requisitos reglamentarios. Dos amplias categorías de evaluaciones de impacto son generalmente reconocidas: 



Evaluación de impacto basada en la teoría, que sigue cada paso de la lógica de intervención, identificando los mecanismos del cambio, respondiendo a las preguntas de por qué y cómo funciona una intervención. Este enfoque produce principalmente una estimación cualitativa de los impactos.







Evaluación de impacto contrafactual, que utiliza grupos de control o de comparación. Este método es útil para responder a cuánto del cambio es debido a la intervención y para quienes así como para la comparación de los efectos de diferentes instrumentos (o el mismo instrumento aplicado a distintos grupos). Una rigurosa cuantificación de los impactos de programa / intervenciones implica contrafactuales que permitan identificar / estimar qué habría sucedido en ausencia de una intervención específica. Definir tales contrafactuales requiere identificar un grupo de control (compuesto por personas que pertenecen al grupo objetivo pero que no están sujetos a la intervención / programa) y compararlo con un grupo de participantes del programa (el grupo de tratamiento). Esencialmente, para establecer un grupo de control se pueden distinguir dos enfoques, es decir, mediante diseños experimentales o cuasi-experimentales.
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Las evaluaciones de impacto contrafactual y las evaluaciones de impacto basadas en la teoría se deben complementar mutuamente. La experiencia demuestra que muchos de los tipos de apoyo del anterior período de programación continúan en un programa del nuevo período. Por lo tanto, la Comisión anima a las autoridades de gestión a considerar lo más posible el incluir datos de evaluaciones de impacto de los períodos de programación anteriores. Ya durante el período de programación 2007-2013, algunos Estados Miembros llevaron a cabo evaluaciones de impacto. La DG EMPL organizó eventos donde los Estados Miembros compartieron sus motivaciones para realizar las evaluaciones y las metodologías utilizadas. Esto mostró que existe un bagaje considerable de experiencia entre las autoridades de gestión en el uso de tales metodologías para diferentes tipos de intervenciones del FSE y grupos destinatarios. Al mismo tiempo, la experiencia ha demostrado que la realización de evaluaciones de impacto puede suponer desafíos importantes, en particular los relacionados con la disponibilidad y accesibilidad a los datos, la capacitación de la administración pública y de la comunidad responsable de la evaluación y, la cooperación entre las autoridades que mantienen los datos pertinentes. La DG EMPL alienta a los Estados Miembros a utilizar la experiencia existente con esas evaluaciones y a desarrollar la capacidad gestora de las autoridades a este respecto. 3.2.3 La evaluación en los informes anuales de ejecución.



Desde 2016 hasta 2023 inclusive, los Estados Miembros presentarán a la Comisión un informe anual sobre la ejecución del programa en el ejercicio financiero anterior. En dichos informes además de la información clave sobre la ejecución del programa en términos financieros, físicos y de resultados, incluirán una síntesis de las conclusiones de todas las evaluaciones del programa disponibles durante el ejercicio anterior. El Reglamento FSE, de manera particular para la Iniciativa de Empleo Juvenil, establece que tanto en los informe de ejecución anuales, como en el informe de evolución del Acuerdo de Asociación, incluirá los principales resultados de las evaluaciones realizadas. Igualmente establece la necesidad de llevar a cabo como mínimo dos evaluaciones a más tardar el 31 diciembre 2015 y 2018 respectivamente.
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4. NECESIDADES Y CRITERIOS TECNICOS ORIENTATIVOS DE LA EVALUACIÓN NACIONAL 4.1 Ejercicios de evaluación a realizar. En el ámbito nacional la necesidad de llevar a cabo las evaluaciones está predeterminado como un reto para mejorar la preparación y ejecución de los programas, también, a una mejor realización de informes sobre los resultados de la utilización del FSE teniendo en cuenta que, se trata de mejorar la calidad de las evaluaciones, dar a conocer de una forma mejor los resultados de la evaluación y usarlos en mayor medida en la toma de decisiones. Los principales factores que determinan el número de evaluaciones a realizar en el periodo son: Primero: Calendario previsto en los reglamentos y la necesidad de distribución equilibrada a lo largo del periodo de programación de los trabajos a realizar. Segundo: Los niveles de evaluación tanto del Acuerdo de Asociación como de los Programas operativos plurirregionales y regionales. Tercero: Anticipar y conciliar en el tiempo la evaluación de los programas con la del acuerdo de asociación, anticipando un mes la evaluación del acuerdo de asociación para su envió a la DG Fondos Comunitarios, dos meses la evaluación de los programas regionales y tres meses en los programas plurirregionales, todo ello con la finalidad de hacer las integraciones correspondientes. Cuarto: Establecimiento de evaluaciones estratégicas temáticas de carácter transversal al conjunto de la programación del FSE. En consecuencia, las principales evaluaciones relacionadas con los Objetivos Temáticos 8, 9, 10 y 11 del Reglamento 1303/2013 en su Artículo 9 y definido su ámbito de aplicación en el Artículo 3.1 del Reglamento 1304/2013 son las siguientes:  Informes de la evolución del Acuerdo de Asociación a presentar el 31 de agosto de 2017 y el 31 de agosto de 2019 en base a los datos a 31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2018 respectivamente.  La evaluación de la Iniciativa de Empleo Juvenil a presentar el 31 de diciembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2018 en base a lo especificado en el Artículo 19.6 del Reglamento 1304/2013.  Evaluación de las actuaciones desarrolladas por cada uno de los Organismos Intermedios de los Programas Operativos Pluriregionales.
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 Informes de evaluación integrada de cada uno de los Programas Operativos Plurirregionales.  Evaluación de los Programas Operativos Regionales y de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.  Informes resumen de conclusiones de las evaluaciones y resultados principales de los programas operativos, a presentar antes de 31 de diciembre 2022, previstos en el Art. 114.2 del Reglamento 1303/2013.  Evaluaciones temáticas, en que se proponen las tres siguientes. o Abandono escolar temprano. o Igualdad de Género o Apoyo del FSE en la creación de empleo de calidad  Se incluirán otras evaluaciones que podrían ser pertinentes e iniciadas durante la ejecución del Plan de Evaluación basadas en la evolución de la situación socio-económica, en documentos estratégicos, en avances en la ejecución del programa operativo y otra información.



4.2 Orientaciones técnicas para los trabajos de evaluación. Sin ánimo de ser exhaustivos, en este epígrafe se recogen algunos de los criterios técnicos que deberían tenerse en cuenta por parte de los evaluadores que van a desarrollar los trabajos de evaluación en cualquiera de los niveles que corresponda.  Como ha quedado puesto de manifiesto, el objetivo de la evaluación durante el período de programación 2014-2020 es mejorar la calidad del contenido y la implementación de los programas operativos, e identificar la eficacia, la eficiencia y el impacto del FSE. Por ello, los Objetivos de la evaluación durante el período de programación 2014-2020 no son otros que:  Organizar y llevar a cabo las evaluaciones que cumplan los requisitos de la normativa de la UE y las necesidades nacionales de evaluación así como utilizar los resultados de las mismas;  Fortalecer las capacidades de evaluación en el Reino de España con el fin de mejorar la calidad de las evaluaciones y el uso de los resultados.  Mejorar la calidad de las evaluaciones, tanto de impacto como de proceso o ejecución.  Se podrán efectuar evaluaciones de reprogramación de las intervenciones de la programación 2014-2020 destinadas a reajustar las actuaciones de los
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programas en función de nuevas necesidades surgidas de carácter más prioritario o complementario de las inicialmente previstas.  Se implementarán herramientas destinadas a la evaluación de la capacidad de construcción (capacity building), técnicas y medidas requeridas para garantizar la calidad de la evaluación y el uso de los resultados. Par ello, han de llevarse a cabo las siguientes medidas a nivel personal, institucional, interinstitucional y público:  Con el objetivo de fortalecer las capacidades de evaluación de carácter personal, se prepararán y realizarán reuniones de capacitación para detectar las necesidades individuales, en especial aquellas relativas a los desafíos que presenta la evaluación del FSE durante el período de programación 2014-2020 y, las aptitudes para llevar a cabo evaluaciones internas; se aplicarán las normas de evaluación de las ayudas de la UE, y se preparará y elaborará material metodológico para las mismas (manuales, directrices y etc.).  Con el objetivo de fortalecer las capacidades de evaluación institucional, la función de evaluación se definirá claramente en los instrumentos jurídicos que regulan las ayudas de la UE y en los documentos que regulan las actividades de los órganos encargados de la evaluación (en la regulación de las responsabilidades, en las descripciones de los puestos, etc.), el personal responsable de la evaluación (descripción de los procedimientos internos de la institución, constitución / regulación de las unidades responsables, descripción de puestos y personal, etc.), estableciendo el procedimiento y las disposiciones para la evaluación, incluyendo la recepción de los datos necesarios para llevar a cabo las evaluaciones. Con el objetivo de fortalecer la cooperación interinstitucional en el ámbito de la evaluación, se desarrollarán las actividades del Grupo de Coordinación de Evaluación, y se organizarán debates sobre diversas cuestiones de evaluación.  Con el objetivo de fortalecer el interés público en la evaluación y la mejora de la oferta de evaluación, se organizarán diversos eventos de difusión de la evaluación para concienciar y destacar el uso de la evaluación como instrumento de gestión. 



Por la relevancia que la nueva reglamentación 2014-2020 otorga a la evaluación de impacto, se llevarán a cabo mediante la selección de uno de los siguientes enfoques de evaluación de impacto o armonizándolos:  Evaluación de impacto basada en la teoría - es una evaluación no experimental que responde a las preguntas por qué y cómo funciona la intervención. Durante la misma, siguiendo la teoría del programa o de una parte del mismo, se analiza una relación de causalidad entre las intervenciones, otros factores y los cambios que se supervisan. Los métodos típicos aplicados durante la evaluación basada en la teoría son
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el análisis de la información disponible, el análisis de control o los datos administrativos, estudios, entrevistas caso por caso y encuestas. En la misma y con el fin de reconstruir y verificar la lógica de la intervención pueden usarse enfoques metodológicos específicos como la evaluación realista, el análisis de la contribución o la metodología de eliminación general.  Evaluación de impacto contrafactual - es una evaluación experimental que responde en forma cuantitativa a las preguntas sobre el impacto que tienen las funciones de intervención. Los métodos típicos aplicados en estas evaluaciones son el análisis de doble diferencia, el muestreo aleatorio, el análisis de casos más similares o las variables instrumentales de análisis.  Otras evaluaciones de impacto - dado que los métodos de evaluación de impacto contrafactuales no se aplican a todas las prioridades del programa operativo y tampoco responden a todas las preguntas, pueden aplicarse otros métodos de evaluación cuantitativos como el modelado (en particular, en la realización de evaluaciones a nivel de programa operativo, que cubren diferentes programas y prioridades) o el análisis de coste-beneficio.  No obstante lo anterior, las evaluaciones pueden realizarse utilizando métodos de evaluación de tipo mixto. El enfoque de la evaluación se selecciona en función de la especificidad de la intervención:  La evaluación basada en la teoría se puede aplicar a todas las prioridades del programa operativo para el periodo 2014-2020, pero es más habitual en aquellas prioridades para las que la evaluación de impacto contrafactual no se puede aplicar.  La evaluación de impacto contrafactual se puede aplicar por ejemplo al empleo, la educación, las empresas pequeñas y medianas. Por tanto, la evaluación de impacto contrafactual se recomienda para la evaluación de este tipo de prioridades del programa operativo (seleccionando intervenciones o grupos de ellas): "Promover el empleo y favorecer la movilidad laboral"; "Promover la inclusión social y la lucha contra la pobreza" y "Aumento de la competitividad de las pequeñas y medianas empresas". También se recomienda la evaluación de impacto contrafactual para evaluar las siguientes prioridades: "Mejora del potencial de la educación pública y los recursos humanos" y "Fortalecimiento de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación". Siempre que sea posible, el enfoque de evaluación de impacto contrafactual también se puede aplicar en la evaluación de otras prioridades del programa operativo sin embargo, es necesario valorar si los datos requeridos se encuentran disponibles. La evaluación de impacto contrafactual no se recomienda en la realización de evaluaciones de prioridades horizontales o evaluaciones de impacto de todo el programa operativo. ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020
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 La evaluación de impacto contrafactual se llevará a cabo en dos etapas. La primera etapa es la preparación propiamente de la evaluación. Se lleva a cabo mediante la preparación de descripciones de la financiación, de los términos y condiciones de los proyectos relacionados con la intervención evaluada, aunque es necesario tener en cuenta la especificidad de esta evaluación mediante la definición de los objetivos de la intervención, actividades, indicadores, para diferenciar los beneficiarios del FSE y la disposición de Fondos del período y, en su caso, prever la recogida de datos por adelantado. Si la intervención ya está en fase de ejecución, la evaluación de impacto contrafactual puede llevarse a cabo con carácter retroactivo después de valorar la accesibilidad a los datos requeridos. La segunda etapa es la realización de la evaluación después de la implementación de la intervención evaluada.  Las evaluaciones se llevarán a cabo mediante la aplicación de métodos cuantitativos y cualitativos de evaluación. La selección de los métodos depende del tipo de evaluación y la etapa específica del proceso de evaluación del FSE:  Los métodos de evaluación cuantitativos deben ser predominantes en la realización de una evaluación de impacto, y los métodos cualitativos en la realización de una evaluación de la implementación.  En la etapa de estructuración de la evaluación se debe aplicar métodos tales como el análisis del sistema evaluado y sus componentes, el análisis de los grupos interesados, los modelos lógicos o el análisis de la información disponible. En la etapa de recolección de datos, métodos usuales son el análisis de la información disponible, entrevistas, discusiones en grupos objetivo específicos, paneles de expertos, seguimiento a través de la participación o encuestas. En el análisis de los datos y en la etapa de interpretación, se usan métodos tales como el análisis de datos cualitativos, el análisis de datos cuantitativos, los métodos de evaluación de impacto contrafactuales, el análisis estadístico, el análisis econométrico, los estudios de caso por caso o de comparación, de acuerdo con las directrices.  Los criterios de evaluación y los posibles métodos recomendados para evaluaciones específicas se indican en el Anexo 2.  El proceso de evaluación se organizará mediante la selección de uno de los siguientes métodos de evaluación o mediante una armonización de varios de ellos:  Evaluación por expertos externos. Se trata de una evaluación realizada por expertos externos independientes que no forman parte de la preparación y ejecución del programa evaluado, seleccionados bajo procedimiento de contratación pública. Los organismos que gestionen la ayuda estructural de la UE deben cooperar con los expertos en evaluación, pero la evaluación debe ser imparcial con el objeto de lograr la objetividad de los resultados de
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la misma. Este enfoque de la evaluación es el más adecuado para las evaluaciones de impacto.  Evaluación basada en la participación. Es una evaluación con la participación activa de los representantes de los distintos grupos (interlocutores sociales y económicos, beneficiarios del FSE, miembros de la comunidad local, etc.) y representantes de los organismos que gestionen las ayudas de la UE. Las mejores posibilidades de aplicación de este enfoque de evaluación están en las evaluaciones de la implementación (proceso).  Se utilizarán los siguientes datos para estas evaluaciones:  Datos de seguimiento - que son los datos financieros, de indicadores de ejecución y de resultados de los programas operativos almacenados en el sistema informático de gestión del FSE. Los organismos que gestionen la ayuda de la UE deben garantizar en general la calidad de los datos del programa operativo, la de los indicadores específicos y complementarios (la fiabilidad estadística, la compatibilidad con la intervención) y la accesibilidad a ellos durante la evaluación. En la planificación de las evaluaciones de impacto contrafactuales, no sólo se ha de realizar la supervisión del grupo de tratamiento de la intervención de la UE, sino también la de seguimiento del grupo de control (que no ha experimentado la intervención de la UE, pero que por lo demás, es igual al grupo de tratamiento).  Datos administrativos - son los datos disponibles en otros registros estatales e interdepartamentales, organismos estatales y municipales o instituciones, empresas y sistemas de información, bases de datos y documentos diversos que se haya determinado como necesarios para la evaluación del uso del FSE. Desde esta perspectiva para el caso español, tienen especial utilidad la información de las bases de datos del Servicio Público Estatal de Empleo y las de la Tesorería General de la Seguridad Social, no sólo para la evaluación de impactos sino también y con carácter previo para el seguimiento en cuanto a poder cuantificar los resultados de los participantes en el más largo plazo (6 meses) previstos en los anexos I y II del Reglamento FSE. Dichas bases de datos contiene información más consistente, útil y más barata de obtener que la obtenida por otros procedimientos como puede ser la encuestación. Estamos hablando fundamentalmente de los datos referidos a contratos, fecha y su duración, tipos de contratos, bases de cotización, cambios en éstas a lo largo de un periodo de tiempo……etc. Estas son, entre otras, las variables más relevantes para evaluar los impactos de las actuaciones FSE. Para poder cubrir las necesidades descritas anteriormente y obtener la información más relevante de una manera ordenada y que sea útil al fin que se pretende es necesario llevar a cabo previamente una serie de pasos: ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020
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1.- Identificar claramente al participante en la fase de inscripción y participación en las actuaciones FSE, en especial los datos personales de, nombre y apellidos, domicilio, documento nacional de identidad y nº de afiliación a la SS si dispone del mismo, poniendo especial énfasis en la autorización de los participantes en el uso de sus datos personales para las tareas de gestión, seguimiento, evaluación y control, que prevén los Reglamentos comunitarios, y la normativa nacional que sea de aplicación, todo ello con las debidas garantías de protección de dichos datos. El art. 4 “Principios de las relaciones entre las Administraciones Públicas” de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. – establece que las Administraciones Públicas deberán prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. Por otro lado, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que establece los requisitos y formas de comunicación de datos entre Administraciones públicas. 2.- Bajo los parámetros establecidos en la normativa precitada, hay que establecer los mecanismos de cesión entre los organismos titulares de los datos – SEPE y TESORERIA GENERAL DE LA SS - y los Organismos intermedios y evaluadores que vayan a realizar el cruce con los datos de los participantes seleccionados. Dichos cruces se realizarán con la frecuencia que en los distintos procesos de evaluación del Acuerdo de Asociación, programas operativos, y evaluaciones temáticas se requiera y fije en el correspondiente Plan Estratégico de Evaluación 2014-2020 que por parte de la DG encargada de la administración del FSE se propone en este momento y se ajustará posteriormente, si fuese necesario, a lo largo del periodo de programación. De dicho Plan se dará cuenta a la Comisión Europea y a los Comités de Seguimientos respectivamente. 3.- Facilita la cesión de datos, el hecho de que los Organismos Intermedios de los programas son en su mayoría Administraciones Públicas y en algunos casos Organismos privados colaborando en el desarrollo de potestades y actuaciones de interés público como es el desarrollo de políticas activas de empleo. Pudiera incluso realizarse la cesión de datos a los evaluadores por ellos designados, hay que delimitar adecuadamente las claúsulas de confidencialidad en el uso de los datos obtenidos. Dichas claúsulas deberán establecerse con claridad en los contratos, convenios…………………………etc, que se suscriban entre los Organismos Intermedios y los evaluadores. ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020
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4.- Como la cesión de datos se producirá utilizando las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, es igualmente necesario establecer protocolos de acceso orientados igualmente a la protección de los datos personales, y a la confidencialidad en el uso de los datos tanto por parte de Organismos Intermedios como de los evaluadores. La administración de la ayuda del FSE debe organizar el acceso a los datos administrativos requeridos para la evaluación - esta información debe ser suministrada ya sea directa o indirectamente, es decir, por la intermediación entre los administradores de datos y / o los administradores y los evaluadores.  Otros datos - son datos de acceso público (estadísticas nacionales, estadísticas de la UE, etc.) y datos obtenidos mediante la aplicación de métodos cuantitativos y / o cualitativos apropiados. Los proveedores de los servicios de evaluación serán responsables de la recopilación de estos datos, su proceso y análisis.  Los datos deben ser fiables (estadísticamente verificados), recibidos en términos adecuados (correspondientes al período de evaluación), seguros (sin violar las diferentes legislaciones), suficientes (incluyendo todos los temas y aspectos requeridos por la evaluación) y consistentes (que permitan resumirse). Estos criterios de calidad de los datos deben armonizarse con la pertinencia y propósito adecuados.



5. DISTRIBUCION DE RESPONSABILIDADES. A lo largo de los dos periodos de programación anteriores, 2000-2006 y 2007-2013, se ha estructurado y sistematizado el proceso de evaluación del FSE, estableciendo, Planes de evaluación, Guías Metodológicas con los análisis a realizar, contenidos de los Informes y fuentes de información. Todo ello ha redundado en un fortalecimiento de las capacidades de evaluación de los distintos Organismos que han participado en la programación, si bien para los pequeños Organismos se han realizado los trabajos de manera centralizada contando con su colaboración en cuanto aporte de información al proceso. Por lo anterior, en el nuevo periodo 2014-2020, hay que entender que se producirá una reducción importante de los mismos, y que los que finalmente intervengan van a tener capacidad suficiente para desarrollar por ellos mismos sus propios trabajos de evaluación. No obstante, los trabajos se realizará con la dirección y coordinación de la DG encargada de la Administración del FSE en el MEYSS, quien a su vez realizará también los informes de evaluación del Acuerdo de Asociación, los informes de evaluación agregados a nivel de programas plurirregionales, y las
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evaluaciones transversales de carácter temático que abarquen a varios programas operativos. Por consiguiente y teniendo en cuenta la batería de trabajos previstos, cada Organismo intermedio desarrollará las evaluaciones individuales de sus actuaciones en cada PO y el informe final resumen de conclusiones y hallazgos de las mismas, y la DG que administre el FSE las evaluaciones que abarquen más de un programa operativo tanto a nivel temático como de Acuerdo de Asociación, así como los informes de evaluación de carácter temático que se determinen de manera adicional si fuera preciso. En materia de coordinación hay que tener en cuenta que se realizará conjuntamente con el resto de los Fondos que se integran en el Acuerdo de Asociación. Para ello se cuenta con la existencia del Comité de evaluación. Este nuevo enfoque aportará: 



Mayor transparencia.







Mayor visibilidad para cada Organismo.







Refuerzo de la capacidad evaluadora.



6. PUBLICIDAD DE LA EVALUACIÓN Y SUS RESULTADOS Con el objetivo de mejorar la utilización de los resultados de la evaluación y la aplicación de las recomendaciones, ha de garantizarse la publicidad de los resultados de la evaluación de los grupos de tratamiento. En la planificación de la publicidad de los resultados de la evaluación, los grupos destinatarios serán identificados y se seleccionarán las medidas de publicidad más adecuadas para estos grupos objetivo: 



Comisión Europea,







Comité de Seguimiento,







Organismos que gestionan el uso de ayudas del FSE,







Operadores de los proyectos financiados con ayuda del FSE y los beneficiarios,







Agentes sociales y económicos,







La comunidad de evaluación y,







El público en general;
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Las medidas de evaluación de la publicidad pueden ser un informe de evaluación, un resumen ejecutivo o un breve resumen de los resultados, una publicación especial de la evaluación, una presentación (por ejemplo, al Comité de Seguimiento), una declaración en una conferencia u otro evento, un comunicado de prensa etc. Las principales medidas de difusión se encuentran en los estándares de evaluación que figuran en la bibliografía del FSE. En la difusión de los resultados de la evaluación (en particular los de las evaluaciones de impacto) se debe prestar gran atención a la gestión y a otros responsables en los cargos de dirección cuya intervención sea necesaria con el objetivo de promover la implementación de algunas recomendaciones (en particular, las estratégicas). En la difusión de las evaluaciones para este grupo objetivo se deben adoptar medidas adecuadas (por ejemplo, un resumen ejecutivo del informe de evaluación o un breve resumen de los resultados, una presentación especial o la inclusión de la cuestión de la evaluación en el programa de una reunión apropiada). Todos los informes de evaluación (incluyendo el resumen ejecutivo del informe de evaluación en castellano e inglés) se publicarán en el sitio Web de la Dirección General responsable de la Administración del FSE. Se prepararán comentarios sobre la evaluación con regularidad que incluyan información sobre las evaluaciones y resúmenes de los resultados de las mismas. La evaluación ayuda a que la ejecución de los programas operativos puedan realizar una mejor readaptación (¿se implementan las intervenciones de forma correcta?), con objeto de realizar cambios (¿se implementan las intervenciones adecuadas?) o a mejorar el nivel personal, institucional o sistémico (¿cómo se deben implementar las intervenciones adecuadas de forma apropiada?). Si las evaluaciones de implementación ayudan a adaptar una mejora de los procesos de ejecución, las evaluaciones de impacto permiten aprender de los resultados de la ejecución, mediante la identificación de qué y cómo funciona en las intervenciones y cuál es el impacto de las mismas. Teniendo como objetivo la mejora en niveles personales, institucionales o sistémicos pueden ser necesarias ambas evaluaciones de implementación e impacto. Los resultados de las evaluaciones se utilizan para la preparación y adopción de decisiones políticas y administrativas en el desarrollo y la implementación de un programa operativo. La evidencia presentada en los informes de evaluación ayuda a sustanciar las actuaciones previstas u otras nuevas, por ejemplo, la eliminación de medidas injustificadas o el lanzamiento de nuevas medidas más pertinentes, mediante la modificación de las asignaciones entre diferentes medidas o prioridades, mediante correcciones o acuerdos en la administración de los procedimientos. Tras las evaluaciones, la aplicación de las recomendaciones será objeto de seguimiento. La decisión sobre la aplicación de las recomendaciones formuladas en el informe específico de evaluación estará incluido por el cliente de la evaluación el cuál elaborará el plan de acción para la aplicación de las recomendaciones de la ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020



22



Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.



evaluación del FSE que, deberá incluir la aprobación de la implementación de las recomendaciones. El plan de acción se referirá a las acciones específicas que se deben tomar para la aplicación de las recomendaciones, designará a las personas encargadas de la realización de las propuestas, y especificará los plazos para la aplicación de las recomendaciones. La información pertinente recogida de la situación actual para la aplicación de las recomendaciones deberá proporcionarse periódicamente a la Autoridad de Gestión que deberá analizarla y presentarla al Comité de Seguimiento.
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7. CONSIDERACIONES FINALES A. El Plan de Evaluación se financiará con la ayuda del FSE y de los recursos presupuestarios del Estado dentro de la prioridad de "Asistencia técnica para obtener información sobre el programa operativo y su evaluación" del FSE. El Plan de financiación con carácter indicativo se presenta en el Anexo 1. B. Con el objetivo de lograr las metas y objetivos de la evaluación, se llevarán a cabo las evaluaciones cuya lista y calendario figura en el Anexo 2. C. En la planificación e implementación de las evaluaciones deben tomarse notas de orientaciones metodológicas apropiadas para la Comisión Europea y deben tenerse en cuenta los estándares españoles de evaluación del FSE. D. Este Plan de Evaluación no pretende ser finalista dado las situaciones cambiantes de la economía que pueden presentarse en un espacio temporal tan dilatado, tal como se cita a lo largo de este documento. E. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social dispondrá de una manera sistémica de la información sobre el avance de la implementación del Plan de Evaluación, los resultados de la evaluación y la aplicación de las recomendaciones al Comité de Seguimiento del programa operativo.
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ANEXO I Recursos asignados para la Evaluación Fondos previstos para la Evaluación en la Asistencia Técnica del Fondo Social Europeo para el período 2014-2020



Nº



Fondos previstos para la Evaluación en la Asistencia Técnica durante el período 2014-2020 Parte de los Fondos de la UE, en miles de Euros



1



Total Asistencia Técnica dirigida a obtener información sobre los PO’s y su evaluación



2



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del POEJ incluída la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ).



Parte de los recursos del presupuesto estatal, en miles de Euros



Total, en miles de Euros



Recursos Humanos



Internos / Externos



Firma Contratos / Convenios
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Nº



Fondos previstos para la Evaluación en la Asistencia Técnica durante el período 2014-2020 Parte de los Fondos de la UE, en miles de Euros



3



Total, en miles de Euros



Recursos Humanos



Internos / Externos



Firma Contratos / Convenios



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del POISES



3.1



Organismo Intermedio 1



3.2



Organismo Intermedio 2



3.3



Organismo Intermedio 3



3.4



Organismo Intermedio 4



4



Parte de los recursos del presupuesto estatal, en miles de Euros



Asistencia Técnica destinada a
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Nº



Fondos previstos para la Evaluación en la Asistencia Técnica durante el período 2014-2020 Parte de los Fondos de la UE, en miles de Euros



Parte de los recursos del presupuesto estatal, en miles de Euros



Total, en miles de Euros



Recursos Humanos



Internos / Externos



Firma Contratos / Convenios



Evaluación del POEFE 4.1



Organismo Intermedio 1



4.2



Organismo Intermedio 2
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4.3



Organismo Intermedio 3



4.4



Organismo Intermedio 4



5



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Castilla La Mancha



6



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Castilla y León



7



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Andalucía



8



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Extremadura
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9



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Madrid



10



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Galicia



11



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Asturias



12



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Cantabria



13



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO del País Vasco
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14



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Navarra



15



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de La Rioja



16



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Navarra



17



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Aragón



18



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Cataluña
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19



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de la Comunidad Valenciana



20



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Murcia



21



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Baleares



22



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Islas Canarias



23



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de la Ciudad Autónoma de Melilla
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24



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de la Ciudad Autónoma de Ceuta



25



Asistencia Técnica destinada a Evaluación del PO de Asistencia Técnica
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ANEXO II Evaluaciones planificadas en el FSE



EVALUACIONES PLANIFICADAS EN ASISTENCIA TÉCNICA DEL FSE DURANTE EL PERÍODO 2014-2020



Nº



Nombre de la Evaluación



Fecha límite de Evaluación



Objetivo de la Evaluación



1



Primera Evaluación de la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ).



31/12/15



Valorar el impacto de la IEJ por varios indicadores (empleo, emprendimiento, educación, etc.)



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos. Posible contrafactual.



2



Temática de abandono escolar temprano.



31/12/16



Valorar el impacto del FSE en el desarrollo de capacidades.



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



3



Primer informe evolución Acuerdo de Asociación así como de las condiciones Ex ante



31/07/17



Valorar el impacto del FSE en la aplicación del Acuerdo de Asociación.



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos
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Nº



4



Nombre de la Evaluación



Primera de todos los PO’s



Fecha límite de Evaluación



Objetivo de la Evaluación



Método posible a utilizar



31/05/17 (Pos Plurirregionale s)



Valorar el impacto del FSE en el desarrollo de la implementación de todos los PO’s.



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



30/06/17 (Pos Regionales)



5



Segunda Evaluación Iniciativa empleo Juvenil (IEJ)



31/12/18



Valorar el impacto de la IEJ por varios indicadores (empleo, emprendimiento, educación, etc.)



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos. Posible contrafactual.



6



Segundo informe evolución Acuerdo de Asociación así como de las condiciones Ex ante



31/07/19



Valorar el impacto del FSE en la aplicación del Acuerdo de Asociación.



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020



34



Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.



7



Segunda de todos los PO’s



31/05/19 (Pos plurirregionale s)



Valorar el impacto del FSE en el desarrollo de la implementación de todos los PO’s.



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



31/06/19 (Pos regionales) 8



Temática de Igualdad de Oportunidades (IO).



31/12/20



Valorar el impacto del FSE en el desarrollo de la Igualdad de Género.



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos. Posible contrafactual.



9



Temática de Apoyo del FSE en la creación de empleo de calidad



31/12/21



Valorar el impacto del FSE en la calidad del empleo creado.



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos. Posible contrafactual.



10



Resumen de las Evaluaciones de los PO’s



31/12/22



Establecer, conclusiones de las evaluaciones realizadas, productividad y resultados de los programas.



11



Posibles adicionales en función de la evolución de la situación económica



A determinar.
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12



Evaluación Primera del POEJ. Las acciones complementarias a la Iniciativa de Empleo Juvenil se evalúan con el calendario del resto de los PO´s, ya que tienen el mismo periodo de ejecución.



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



13



Evaluación Primera del POISES



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



13.1



Evaluación Primera del OI 1



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



13.2



Evaluación Primera del OI 2



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



13.3



Evaluación Primera del OI 3



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020



36



Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.



13.4



Evaluación Primera del OI 4



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



Evaluación Primera del POEFE



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



14.1



Evaluación Primera del OI 1



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



14.2



Evaluación Primera del OI 2



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



14.3



Evaluación Primera del OI 3



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



14.4



Evaluación Primera del OI 4



31/05/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



14
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15



Evaluación Primera del PO de Andalucía



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



16



Evaluación Primera del PO de Aragón



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



17



Evaluación Primera del PO de Asturias



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



18



Evaluación Primera del PO de Baleares



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



19



Evaluación Primera del PO de Canarias



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



20



Evaluación Primera del PO de Cantabria



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos
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21



Evaluación Primera del PO de Castilla - La Mancha



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



22



Evaluación Primera del PO de Castilla y León



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



23



Evaluación Primera del PO de Cataluña



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



24



Evaluación Primera del PO de Ceuta



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



25



Evaluación Primera del PO de Extremadura



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



26



Evaluación Primera del PO de Galicia



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos
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27



Evaluación Primera del PO de Madrid



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



28



Evaluación Primera del PO de Melilla



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



29



Evaluación Primera del PO de Murcia



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



30



Evaluación Primera del PO de Navarra



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



31



Evaluación Primera del PO de País Vasco



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



32



Evaluación Primera del PO de La Rioja



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020



40



Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.



33



Evaluación Primera del PO de Valencia



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



34



Evaluación Primera del POAT



30/06/17



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



35



Evaluación Segunda del POEJ.



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



Evaluación Segunda del POISES



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



Evaluación Segunda del OI 1



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



Las acciones complementarias a la Iniciativa de Empleo Juvenil se evalúan con el calendario del resto de los PO´s, ya que tienen el mismo periodo de ejecución. 36



36.1
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36.2



Evaluación Segunda del OI 2



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



36.3



Evaluación Segunda del OI 3



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



36.4



Evaluación Segunda del OI 4



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



Evaluación Segunda del POEFE



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



37.1



Evaluación Segunda del OI 1



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



37.2



Evaluación Segunda del OI 2



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



37
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37.3



Evaluación Segunda del OI 3



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



37.4



Evaluación Segunda del OI 4



30/05/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



38



Evaluación Segunda del POAT



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



39



Evaluación Segunda del PO de Andalucía



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



40



Evaluación Segunda del PO de Aragón



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



41



Evaluación Segunda del PO de Asturias



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos
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42



Evaluación Segunda del PO de Baleares



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



43



Evaluación Segunda del PO de Canarias



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



44



Evaluación Segunda del PO de Cantabria



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



45



Evaluación Segunda del PO de Castilla – La Mancha



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



46



Evaluación Segunda del PO de Castilla y León



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



47



Evaluación Segunda del PO de Cataluña



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos
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48



Evaluación Segunda del PO de Ceuta



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



49



Evaluación Segunda del PO de Extremadura



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



50



Evaluación Segunda del PO de Galicia



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



51



Evaluación Segunda del PO de Madrid



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



52



Evaluación Segunda del PO de Melilla



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



53



Evaluación Segunda del PO de Murcia



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos
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54



Evaluación Segunda del PO de Navarra



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



55



Evaluación Segunda del PO de País Vasco



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



56



Evaluación Segunda del PO de La Rioja



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos



57



Evaluación Segunda del PO de Valencia



30/06/19



Valorar el impacto de la implementación del PO



Evaluación de impacto basada en la teoría; métodos cuantitativos / cualitativos
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ANEXO III. DISPOSICIONES REGLAMENTOS 1303 Y 1304/2013 Reglamento 1303/2013 (……………………….)



Artículo 50 Informes de ejecución .... Los informes de ejecución anuales presentarán la información clave sobre la ejecución del programa y sus prioridades en relación con los datos financieros, los indicadores comunes y específicos del programa y los valores previstos cuantificados, incluidos, en su caso, los cambios producidos en los valores de los indicadores de resultados, así como los hitos definidos en el marco de rendimiento desde el informe anual de aplicación que deberá presentarse en 2017. Los datos transmitidos se referirán a los valores de los indicadores correspondientes a operaciones plenamente ejecutadas y también, cuando sea posible, teniendo en cuenta la fase de ejecución, a operaciones seleccionadas. Asimismo, expondrán una síntesis de las conclusiones de todas las evaluaciones del programa disponibles durante el ejercicio anterior, toda cuestión que afecte al rendimiento del programa, así como las medidas tomadas. El informe de ejecución anual que deberá presentarse en 2016 también podrá exponer, cuando proceda, las acciones emprendidas para cumplir las condiciones ex ante. …. Artículo 52 Informe de evolución A más tardar el 31 de agosto de 2017 y el 31 de agosto de 2019, el Estado Miembro presentará a la Comisión un informe de evolución sobre la ejecución del acuerdo de asociación a 31 de diciembre de 2016 y a 31 de diciembre de 2018, respectivamente. El informe de evolución contendrá la información y la evaluación sobre los siguientes aspectos: a)



los cambios en las necesidades de desarrollo del Estado Miembro desde la adopción del acuerdo de asociación;



b)



los avances en la consecución de la estrategia de la Unión para un
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crecimiento inteligente, sostenible e integrador, así como de las misiones específicas de los Fondos contempladas en el artículo 4, apartado 1, por medio de la contribución de los Fondos EIE a los objetivos temáticos seleccionados, y en particular con respecto a los hitos fijados en el marco de rendimiento para cada programa y la ayuda empleada en los objetivos relacionados con el cambio climático; c)



si las acciones emprendidas para cumplir las condiciones ex ante aplicables establecidas en el acuerdo de asociación, que no se cumplían en el momento de adoptarse el acuerdo de asociación, se han realizado conforme al calendario establecido. Esta disposición solo se aplicará al informe de evolución que deba presentarse en 2017;



d)



la aplicación de los mecanismos que garantizan la coordinación entre los Fondos EIE y otros instrumentos de financiación de la Unión y nacionales, así como con el BEI;



e)



la ejecución del enfoque integrado sobre el desarrollo territorial, o un resumen de la ejecución de los enfoques integrados basados en los programas, incluidos los avances en la realización de los ámbitos prioritarios establecidos para la cooperación;



f)



cuando proceda, las acciones encaminadas a reforzar la capacidad de las autoridades de los Estados miembros y de los beneficiarios, para administrar y utilizar los Fondos EIE;



g)



las acciones tomadas y los avances conseguidos para reducir la carga administrativa de los beneficiarios;



h)



el papel de los socios a los que se refiere el artículo 5 en la ejecución del acuerdo de asociación;



i)



un resumen de las acciones emprendidas en relación con la aplicación de los principios horizontales a que se refieren los artículos 5, 7 y 8 y de los objetivos de actuación relacionados con la ejecución de los Fondos EIE.



Si, en el plazo de dos meses a partir de la fecha de presentación del informe de evolución, la Comisión determina que la información presentada es incompleta o imprecisa de modo que afecte significativamente a la calidad y fiabilidad de la evaluación de que se trate, podrá pedir información adicional al Estado Miembro, siempre que la solicitud no ocasione demoras injustificadas y que la Comisión motive la supuesta falta de calidad y fiabilidad. El Estado Miembro deberá aportar a la Comisión la información solicitada en el plazo de tres meses y, cuando proceda, deberá revisar el informe de evolución en consecuencia. La Comisión, a fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente artículo, adoptará actos de ejecución por los que se establezca el modelo que debe ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020
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utilizarse para la presentación del informe de evolución. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento consultivo al que se refiere el artículo 150, apartado 2. Artículo 54 Disposiciones generales Se llevarán a cabo evaluaciones para mejorar la calidad de la concepción y la ejecución de los programas, así como para valorar su eficacia, eficiencia e impacto. El impacto de los programas se evaluará, de acuerdo con la misión de los respectivos Fondos EIE, en relación con los objetivos fijados en virtud de la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y, habida cuenta el tamaño del programa, en relación con el PIB y el desempleo en la zona del programa de que se trate, en su caso. Los Estados miembros proporcionarán los recursos necesarios para efectuar evaluaciones y velar por que existan procedimientos para producir y recabar datos necesarios para las evaluaciones, en especial los relacionados con indicadores comunes y, cuando proceda, los indicadores específicos de programa.



las los los un



Las evaluaciones serán llevadas a cabo por expertos, internos o externos, funcionalmente independientes de las autoridades responsables de la ejecución de los programas. La Comisión dará orientaciones sobre la manera de realizar las evaluaciones, inmediatamente después de la entrada en vigor del presente Reglamento. Todas las evaluaciones se pondrán a disposición del público. Artículo 55 Evaluación ex ante Los Estados miembros realizarán evaluaciones ex ante para mejorar la calidad de la concepción de cada programa. Las evaluaciones ex ante se realizarán bajo la responsabilidad de la autoridad encargada de la preparación de los programas. Se presentarán a la Comisión al mismo tiempo que el programa, junto con un resumen ejecutivo. Las normas específicas de los Fondos podrán establecer umbrales por debajo de los cuales pueda combinarse la evaluación ex ante con la evaluación de otro programa. Las evaluaciones ex ante valorarán: a)



la contribución a la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, habida cuenta de los objetivos temáticos y las prioridades seleccionados y teniendo presentes las necesidades nacionales y regionales y el potencial de desarrollo, así como las enseñanzas extraídas de
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los períodos de programación anteriores; b)



la coherencia interna del programa o de la actividad propuestos y su relación con otros instrumentos pertinentes;



c)



la coherencia de la asignación de recursos presupuestarios con los objetivos del programa;



d)



la coherencia de los objetivos temáticos seleccionados, las prioridades y los objetivos correspondientes de los programas con el MEC, el acuerdo de asociación y las recomendaciones específicas por país pertinentes adoptadas conforme al artículo 121, apartado 2, del TFUE y, cuando proceda a nivel nacional, el programa nacional de reforma;



e)



la pertinencia y claridad de los indicadores del programa propuestos;



f)



la manera en que la productividad esperada contribuirá a los resultados;



g)



si los valores previstos cuantificados de los indicadores son realistas, habida cuenta de la ayuda prevista de los Fondos EIE;



h)



las razones de la forma de ayuda propuesta;



i)



la adecuación de los recursos humanos y de la capacidad administrativa para la gestión del programa;



j)



la idoneidad de los procedimientos de seguimiento del programa y de recogida de los datos necesarios para llevar a cabo evaluaciones;



k)



la idoneidad de los hitos seleccionados para el marco de rendimiento;



l)



la adecuación de las medidas previstas para promover la igualdad entre hombres y mujeres y prevenir todo tipo de discriminación, en particular, en lo referente a la accesibilidad para personas con discapacidad;



m)



la adecuación de las medidas previstas para fomentar el desarrollo sostenible;



n)



las medidas previstas para reducir la carga administrativa de los beneficiarios.



Las evaluaciones ex ante incorporarán, cuando proceda, los requisitos de la evaluación estratégica medioambiental establecidos en aplicación de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (36), tomando en consideración la necesidad de mitigar el cambio climático. (36) Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30). ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020
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Artículo 56 Evaluación durante el período de programación La autoridad de gestión o el Estado Miembro elaborará un plan de evaluación, que podrá abarcar más de un programa. Deberá presentarse de conformidad con las normas específicas de los Fondos. Los Estados miembros velarán por que exista la capacidad de evaluación apropiada. Durante el período de programación, la autoridad de gestión garantizará que se lleven a cabo evaluaciones de cada programa, en especial para estimar su eficacia, eficiencia e impacto, basándose en el plan de evaluación, y que toda evaluación esté sujeta al seguimiento adecuado, de acuerdo con las normas específicas de los Fondos. Durante el período de programación deberá evaluarse por lo menos una vez la manera en que la ayuda de los Fondos EIE ha contribuido a los objetivos de cada prioridad. Todas las evaluaciones serán examinadas por el comité de seguimiento y enviadas a la Comisión. La Comisión podrá hacer evaluaciones de los programas por iniciativa propia. Informará a la autoridad de gestión y los resultados se enviarán a la autoridad de gestión y se presentarán al comité de seguimiento correspondiente. Los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo no se aplicarán a los programas específicos a que se refiere el artículo 39, apartado 4, párrafo primero, letra b). Artículo 57 Evaluación ex post Las evaluaciones ex post serán llevadas a cabo por la Comisión o por los Estados miembros en estrecha colaboración con la Comisión. En ellas se examinará la eficacia y la eficiencia de los Fondos EIE y su contribución a la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, teniendo en cuenta los objetivos establecidos en dicha estrategia y de acuerdo con los requisitos específicos establecidos en las normas específicas de los Fondos. Las evaluaciones ex post se habrán completado, a más tardar, el 31 de diciembre de 2024. La Comisión efectuará la evaluación ex post de los programas específicos a que se refiere el artículo 39, apartado 4, párrafo primero, letra b), que se habrá completado, a más tardar, el 31 de diciembre de 2019. Para cada uno de los Fondos EIE, la Comisión preparará, a más tardar el 31 de diciembre de 2025, un informe de síntesis que resuma las principales conclusiones de las evaluaciones ex post. ______________________________________________________ Plan Estratégico de Evaluación del Fondo Social Europeo en España 2014-2020
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Artículo 110 Funciones del comité de seguimiento …. 2. No obstante lo dispuesto en el artículo 49, apartado 3, el comité de seguimiento examinará y aprobará: …. c)



el plan de evaluación del programa operativo y toda modificación de dicho plan, también cuando sea parte de un plan de evaluación común a tenor de lo dispuesto en el artículo 114, apartado 1;



…. Artículo 114 Evaluación La autoridad de gestión o el Estado Miembro elaborarán un plan de evaluación para uno o más programas operativos. El plan de evaluación se presentará al comité de seguimiento a más tardar un año después de la adopción del programa operativo. No más tarde del 31 de diciembre de 2022, las autoridades de gestión presentarán a la Comisión, en relación con cada programa operativo, un informe que resuma las conclusiones de las evaluaciones realizadas durante el período de programación y la productividad y resultados principales del programa operativo, y que recoja observaciones sobre la información comunicada. La Comisión realizará evaluaciones ex post en estrecha colaboración con los Estados miembros y las autoridades de gestión. Los apartados 1 y 2 del presente artículo no se aplicarán a los programas específicos a que se refiere el artículo 39, apartado 4, párrafo primero, letra b).
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Reglamento 1304/2013 Artículo 19 Seguimiento y evaluación …. Durante el período de programación se evaluarán como mínimo dos veces la eficacia, la eficiencia y el impacto de la financiación conjunta del FSE y la asignación específica concedida a la Iniciativa de Empleo Juvenil, también para la ejecución de la Garantía Juvenil. La primera evaluación se completará a más tardar el 31 de diciembre de 2015, y la segunda, a más tardar el 31 de diciembre de 2018. ………………………………………………………. ……………………………………………………….
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ANEXO IV. CALENDARIO GENERAL DE EVALUACIÓN



PLAN ESTRATÉGICO DE EVALUACIÓN DEL FONDO SOCIAL EUROPEO EN ESPAÑA 2014-2020 2014



2015



2016



2017



2018



2019



2020



2021



2022



Responsables



EVALUACION ACUERDO ASOCIACION Primer informe de evolución del acuerdo de asociación 2017 (31 julio)



DG ADMON FSE



Segundo informe de evolución del acuerdo de asociación 2019 (31 julio)



DG ADMON FSE



EVALUACIÓN PROGRAMAS OPERATIVOS Primera evaluación iniciativa empleo juvenil



DG ADMON FSE



Segunda evaluación iniciativa empleo juvenil



DG ADMON FSE



Primera evaluación programas operativos 2017 plurirregionales (31 de mayo)



ORGANISMO INTERMEDIOS



Primer informe síntesis programas operativos 2017 plurirregionales (30 de junio) Primera evaluación programas operativos 2017 regionales (30 de junio)
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PLAN ESTRATÉGICO DE EVALUACIÓN DEL FONDO SOCIAL EUROPEO EN ESPAÑA 2014-2020 2014



2015



2016



2017



2018



2019



2020



2021



2022



Responsables



Segunda evaluación programas operativos 2019 plurirregionales (31 de mayo)



ORGANISMO INTERMEDIOS



Segundo informe síntesis programas operativos 2019 plurirregionales (30 de junio)



DG ADMON FSE



Segunda evaluación programas operativos 2019 regionales (30 de junio)



ORGANISMO INTERMEDIOS



Informe resumen de conclusiones de las evaluaciones y resultados de los programas



ORGANISMO INTERMEDIOS



EVALUACIONES ESTRATEGICAS TEMATICAS Abandono escolar temprano



DG ADMON FSE



Igualdad de oportunidades



DG ADMON FSE



Apoyo a la creación de empleo de calidad



DG ADMON FSE
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